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" DISPOSITIVO DE EMPALME PARA VALVULAS HIDiANTES "
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El presente registro de Patente de Introduc­
ción, concierne como su enunciado indica, a un dispositivo de 
empalme para válvulas hidrantes, de acuerdo con la descripción 
detalllada que del mismo se realiza, debiendo interpretarse siem- 

5 pre este concepto en su más amplio sentido y nunca en limitativo.
El nuevo dispositivo cuyo registro se preco­

niza, tiene una especial aplicación sobre válvulas hidrantes, que 
forman parte de instalaciones de riegos por aspersión y similares 
no existiendo sobre el particular ninguna limitación.

10 Para la debida comprensión de este objeto, se
adjunta a la presente memoria descriptiva, una hoja de planos en 
la que a titulo de ejemplo, se representan todas y cada una de 
las partes que lo forman y relación que guardan entre si.

En la citada hoja de dibujos queda representa­
da una sección longitudinal del dispositivo, en la cual se apre-15
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cian las siguientes referencias:

1. - Racord de conexión a la propia in
Usté racord, presenta un ensanchamiento y su. disposición

de acoplamiento, es por sistema machihembrada, asegurándose la 
hermeticidad, por medio de las juntas correspondientes.

2. - Tramo tubular opuesto dotado de ensanchamientos, ac­
tuando medio de terminal, cerrado de la instalación, por el acon­
dicionamiento de una tapa, de medio de vaciado de la instalación, 
de purga de la misma y dá elemento depresor, en virtud de su au­
mento diametral.

3. - Junta que asegura la hermeticidad de la boca del tra­
mo tubular -2- al ser situada la tapa correspondiente.

4. - Resorte elástico que complementa el efecto de herme­
ticidad y ajuste, de otro tamo tubular o de cualquier tipo de cie­
rre.

5. - Sección tubular superior, dispuesta verticalmente so­
bre el tramo tubular inferior -1-2- y en comunicación directa con 
la base citada, adoptando en conjunto una forma de T invertida.

6. - Orejetas cajeadas, prevista en nómero de dos, en la 
parte superior del dispositivo, siendo su finalidad permitir el 
accionamiento del conjunto de válvula, al montarse sobre este par 
de orejetas, un sistema de cruceta de que esta provista la propia 
válvula hidrante.

Estas orejetas están previstan en una posición escuadrada, 
siendo coplanarios sus extremos girando en torno a un soporte a- 
propiado, arrastrando a áste en la fase funcional.

7. - Arandela de suplemento de la cabeza del vástago rosca­
do, que realiza la función de válvula propiamente dicha.

8. - Junta de ajuste de esta cabeza giratoria.
9. - Arandela de fijación de la placa superior de cierre.
10. - Rlaca superior de cierre que obtura la entrada del 

tramo tubular vertical -5- presentando un orificio para el juego '
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del vástago roscado de apertura, cierre y regulación del caudal 
líquido con destino a la válvula de servicio.

11. - Cabeza del dispositivo, acoplada sobre el mencio­
nado tramo tubular -5-, realizándose el acoplamiento a presión, 
rosca o medio similar, dotado de junta de hermeticidad para evi­

tar fugas.
12. - Grupilla de anclaje del vástago -13- que atravie­

sa eventualmente a esta para su bloqueo.
13. - Tornillo acoplado sobre un núcleo, con posibili­

dad de giro y que se encarga de realizar en colaboración con las 
orejetas -6- accionadas por el brazo de mando de la válvula hi- 
drante situada en superposición sobre el empálme, la apertura,
cierre y regulación del caudal del agua.

14. - Soporte sobre el que juega el tornillo e13- y que 
está dispuesto en el interior de la cabeza -11- del propio empal­

me.
Este soporte está fijado sobre una placa interior, que

limita a la cabeza del resto del tramo tubular -5-.
En la fabricación de este dispositivo se utilizarán 

los materiales más apropiados y sus dimensiones serán las más con- 
venientes en relación con los casos de aplicación racional.

Descrita suficientemente la naturaleza de la Patente, 
se hace constar expresamente que cualquier modificación de detall) 
que se introduzca en la misma se considerará incluida dentro de 
esta protección en tanto que no altere o modifique esencialmente 
su finalidad característica.

N O T A

Por ultimo, se declaran de novedad y utilidad las

siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S
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13.- Dispositivo áe empalme para válvulas hidrantes, ca­

racterizado esencialmente porque comprende la disposición de un 
tramo tubular inferior, formado por dos secciones, siendo una de 
ellas destinada a enlazarse con el resto de la instalación de 
conducción de agua, por sistema machihembrado y el otro extremo 
está dotado de una junta de hermiticidad y de otra junta elástica 
que actúa tambión como medio de conexión a instalaciones secunda­
rias o de cierre terminal de la instalación general, siendo sus­
ceptible de recibir la colocación de un medio apropiado de cierre 
facilitando la descarga de la instalación, así como de su purgado, 
constituyendo dicho extremo, por su aumento diametral, un elemento 
depresor.

23.- Dispositivo de empalme para vlavula hidrantes, carac­
terizado esencialmente según la reivindicación anterior porque 
comprende la disposición de una cabeza ajustada sobre el terminal 
superior del tramo tubular vertical del propio empalme, comunicado 
con la base mencionada de toma y cierre, presentando esta cabeza 
en su interior un núcleo soportado, en el que está previsto un 
espárrago roscado, de cabeza saliente solidaria a un par de oreje­
tas de accionamiento, existiendo una grupilla de bloqueo del espá­
rrago en ambas fases inoperante o funcional y facilitando este vás- 
tago, el cierre, apertura y regulación del caudal de líquido con 
destino a la válvula hidrante.

38.- Dispositivo de empalme para válvulas hidrantes, ca­
racterizado esencialmente según las reivindicaciones anteriores, 
porque comprende la disposición de una tapa de cierre hermátLco 
que obtura a la parte superior de la cabeza descrita, quedando 
asegurada dicha tapa por medio de una arandela, existiendo otra 
arandela superior y una junta intermedia, estando estos elementos 
taladrados para facilitar el paso y juego del vástago roscado.105

43.- Dispositivo de empalme para válvula hidrantes, ca­
racterizado esencialmente según las reivindicaciones anteriores,
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porque comprende la disposición de unas orejetas, dispuestas en 
doble ángulo, a base de extremos coplanarios y que están ranurados

crecueta que comporta el mando de la válvula hidrante, girando 
sincrónicamente en ambas fases de apertura, total o parcial y cie­
rre, estando estas orejetas montadas en un soporte giratorio pre­
visto en torno a la cabeza saliente del espárrago roscado, el que

58.- DISPOSITIVO DE EMPALME PARA VALVULAS HIDRANTES. 
Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de la pre­

sente memoria y se reivindica en su nota.
Esta memoria consta de cinco hojas, foliadas y mecano­

grafiadas por una sola de sus caras y a dos espacios.
Madrid, 10 de marzo de 1.966

110 en posición opuesta para facilitar el montaj e de un sistema de

115 gira solidariamente.

POR JS SOLICITANTE.
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